
 

 
Medellín, veintidós (22) de junio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Con base en el memorial presentado de fecha 18 de junio/2021, en el cual las 

partes solicitan la suspensión del trámite del proceso, en razón de verificar el 

cumplimiento de acuerdo de transacción suscrito por las partes el 18 de junio de 2021, y 

conforme a la previsión del numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, 

se decreta la suspensión del trámite del proceso hasta el 18 de septiembre/2021.  

 

 Conforme lo solicitan las partes en el escrito de suspensión del proceso, se decreta 

el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el 

establecimiento de comercio del establecimiento de comercio denominado CIUDADELA 

SAN PEDRO S.A.S, ubicado en la carrera 81 N° 32 -12 Medellín, identificado con 

Matricula Mercantil N° 21-604299-02 de propiedad de la sociedad demandada 

PROYECTOS DE TRANSFORMACIÓN TIERRA ELITE SJ S.A.S  

 

 Por la Secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

 Se acepta la sustitución de poder, se reconoce personería a la abogada JESSICA 

TATIANA TORRES URIBE, identificada con la T.P. N.º 304.372 para actuar en 

representación de PROYECTOS DE TRANSFORMACIÓN TIERRA ELITE SJ S.A.S. 

 
                     NOTIFÍQUESE  
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